
Núm. 165.—Domingo 18 de Octubre de 1868.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscrioiones.

de la Goberiiacinn 

Circulen .

Terminado el Beriudo de lucha 
por la unániuje y cnlusiasla ad
hesión de todo el pajs á los prin- 
cipiosconsignadosenel maiiiliesto 
de 4 9 do Setiembre, natural os 
que se piense en concluir y con
solidar la obra á costa de tantos 
saeiilicios comenzada. Constitui
do con tal objeto el Gobierno Pro
visional de ia nación, justo os 
manifestar la conducta que aquel 
se propone seguir en la gestión 
de los nígocios públicos, hasta 
que el pueblo español, represen
tado en Corles Constituyentes, 
elegidos por el sufragio universal, 
decida desús futuros destinos.

Hijos de ia revolución los ac
tuales ministros, vienen boy á las 
esferas oficiales con el noble pro
pósito de realizar las aspiraciones 
de la opinión pública, anticipán
dose á sus legítimas exigencias, 
respetando religiosamente sus de
rechos, y afianzando de una ve? 
para siempre las conquistas de 
la civilización, que dilatan la vida 
y desarrollan la riqueza de las 
naciones mejor regidas.

Inspirados, pues, los ministros 
en losaltos principios de libere 
lad, de justicia y de respeto á los 
derechos que emanan de la vo
luntad del pueblo, único origen 
<le lodos los poderes y do todas las 
instituciones políticas, no consi
derarán como legítimo nada que 
tienda á crear perturbaciones in- 
sénsalasquedesnaturalicen la obra 
comenzada, ó so encaminen á de
sacreditarla para preparar restau
raciones imposibles y peligrosas 

para todos, hasta para los mismos 
que las provocaran.

Para que el triunfo de la líber- 
tad en todas sus manifestaciones 
se asegure y robustezca arriba, ¡ 
preciso es que baya abajó la cor
dura, la previsión y el patriotismo 
indispensables. Hacer la libertad ■ 
compatible con el orden; juslifi- I 
car ante Europa la trascendental ¡ 
revolución que estamos llevando 
á cabo; purificar la administración 
pública; emanciparla «-nseñanza; 
desarrollar el tráfico y la indus
tria; preparar las reformas que 
reclaman los progresos de la épo
ca; robustecer el crédito; vivir, 
en una palabra, la vida moder
na, sin que el fanatismo ni la su
perstición ejerzan la perniciosa 
influencia que hasta aquí, tal es 
la ideal del Ministro que suscribe; 
tal es las tendencias de sus di¿- 
noj compañeros.

Hasta aflora las Juntas revolu
cionarias, dicho sea en flonra de 
los ciudadanos que las componen 
y del instinto público d? nuestro ¡ 
noble pajs, han ajustado su con- i 
duela á estas mismas ideas, pres
tando en momentos supremos ser
vicios á que la patria, y el gobier
no en su nombro, so muestra 
reconocido. Falla solo que com 
piolen su obra, dando la unidad 
que no podrá existir en sus actos, 
careciendo de norma fija á que 
atenerse. En algunos puntos de 
España las Juntas flan nombrado 
ayuntamientos y dipuladiones En 
otros no existen todavía estas tu
telares corporaciones. Pues bien: 
ínterin se convocan los* comicios 
para elegir libérrimamente estos 
cuerpos, bajo cuya inspección y 
vigilancia han de hacerse después 

las elecciones para diputados á 
Corles Constituyentes, deben pro
ceder las Juntas á hacer su de
signación, sujelándoso á las si
guientes reglas; ' .

1 .a Las Juntas locales y las de 1 
las capitales do provincia que no 
hayan nombrado los ayuntamien- 1 
tos y diputaciones provinciales 
que provisionalmente flan de sus- , 
liluir á las corporaciones de aquel 
carácter, que existían el 18 de Se
tiembre último, procederán á ha
cer esos nombramientos, de ma- 
nura que estén terminados para el 
20 del corriente mes.

2* Las Juntas locales de go- ¡ 
bienio nombrarán el Ayunlamien- 
lo de cada distrito municipal, y 
las provinciales la diputación cor- i 
respondiente á los diversos distri- ' 
los en que, para tal fin esté divi- i 
dida cada provincia.

a • Los cargos de individuo de 
la Junta de gobierno no son en 
manera alguna incompatibles con 
los de concejal ni diputado pro- 
vincút. ;

4 .a En las capitales de provin
cia donde no sé haya constituido 
Junta provincial, se nombrará so
lamente el Ayunlamienlo y el di
putado ó diputados que correspon
dan á la localidad, excitando á 
las de los pueblos á hacer lo mis- ■' 
mo, y á las de las capitales de dis
trito á designar además su dqiu- 
lado,

5 .a Terminadas estas opera
ciones, que deben realizarse den
tro del plazo fijado en la regla J 
y que se encargarán de trasmitir 
y hacer cumplir en los pueblos 
las Juntas de las capitales, á cuyo 1 
efecto publicarán esta circular en 
los Boletines oficiales respectivos, 

darán cuenta al Ministerio de la 
Gobernación, á fin de que pueda 
fijarse con anticipación el dia en 
que deberán hacerse las eleccio
nes por sufragio universal,

En nombre de la libertad y de 
la patria, el gobierno escita á las 
Juntas á desempeñar este servicio 
importanle. Las pruebas dé abne- 
gacion que tiene dadas basta aquí 
son para el que suscribe la mejor 
garantía de que coronarán dígná- 
níente su misión realizáiido la 
que ahora se les confia.

Piensen todos que los Minis
tros aceptan sus cargos en cir
cunstancias liarlo criticas, que el 
poder es un legado demasiado 
triste, tal como han dejado la na
ción administraciones <lc infausto 
recuerdo, y que sin el concurso 
leal de todos los partidos libera
les, no se llevan á feliz cima las 
grandes revoluciomós.

Ll 19 de Setiembre hicieron 
los generales libertadores un Ha- 
mainienlo enérgieo al pueblo y al 
ejército. lC|crcilo y pueítlo, por 
un arranque de vitalidad, propio, 
de los pueblos dignos, correspon
dieron admirablemente á él y rea
lizaron en pocos dias lo que en 
otros países fla costado guerras y 
desventuras sin cuento.

Lon el f|n do no caer on lo su
cesivo en semejantes peligros, el 
Gobierno provisional hace hoy otro 
llamamiento á la abnegación y al 
patriotismo de todos los ciudada- 
danos, para afianzaren el lérreno 
legal las conquistas de la revolu
ción, y mostrarnos tan dignos co« 
mo basta aquí ante los ojos de la 
Europa que admirada nos contem
pla. Seamos tan perseverantes co
mo entusiastas, tan buenos rinda-
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daños como valientes soldados, y 
la santidad de nuestra causa triun
fará de toda clase de dificullades 
v resistencias. Madrid 15 de Oc
tubre de 1868 =El Ministro de 
la Gobernación, Práxedes Maleo 
Sa gasta.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Gefcs de orden público, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y captura de Ramón 
Gracia (esposito), de las señas que 
á continuación se espresan; y ca
so de ser habido, lo pondrán con 
las segurides debidas a disposición 
del Sr. Juez de 1.a instancia del 
partido de Borja que lo reclama.

Zaragoza 17 de Octubre de 
1868.=Angel Gallifa.

Señas del reo.
Estatura baja, color moreno, 

de unos 22 años de edad, viste 
calzones destrozados, albarcas de 
suela, medias y faja azules, cinto 
de baqueta, morral de pellejo, pa
ñuelo de color de rosa en la cabe
za y de oficio pastor.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de osla pro
vincia Géfes de orden público, 
Guardia civil, y demás dependien
tes de mi Autoridad, procederán 
con toda diligencia á la busca de 
las alhajas que en la noche del 14 
al 15 del acluai fueron robadas de 
la Iglesia del pueblo de Villalba; y 
á la prisión de los malhechores, 
caso de ser habidos aquellas y es
tos los pondrán con las segurida
des debidas á disposición del Se
ñor Juez de l.1 instancia de Cala-
layud que los reclama.

Zaragoza 17 de Octubre 
1868. = Angel Gallifa.

Alhajas y efectos robados.
Un copon lodo de plata, 

cáliz patena y cucharilla todo

de

mó, y que los demás sorteos ten
gan lugar en los dias que á conli 
nuacion se espresan:
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pregón á Zacarías Bolsa y Moreno 
vecino de esta ciudad para que en 
el preciso término de 9 dias se 
presente á defenderse en la causa 
que sobre hurlo iñ^ hallo instru
yendo contra el mismo, bajo aper
cibimiento en olio caso de parar
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Oc
tubre de 1868 —L. Norberto Ro
mero.—Por mandado de S. S", 
Camilo Torres.
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Lo que se hace saber por me
dio de esle periódico oficial para i 
conocimiento del público. Zara
goza 8 de Octubre de 1868.— 
Angel Gallifa.

0. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cilo, llamo, y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á José Molas Molino para (|iie 
en el término de nueve dias com - 
parezca en esle Juzgado á oir una 
nolificacion en el espediente de 
egecucion de sentencia de causa 
contra el mismo sobre hurlo frus
trado de una yegua, bajo aperci- 
mienlo que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Oc
tubre de 1868.— José Antonio de 
la Campa.—Por mandado deS S., 
Fernando Broquela.

un 
de

plata, esceplo el pie del cáliz que 
era de estaño, un incensario de 
plata, unascrismerascon sus pun
teros de plata, la caña del hisopo 
de plata, un baso de dar el biáli- 
co de plata, dos cruces pequeñas 
para dar la paz también de plata, 
un baso de plata para rccojer los 
sagrados olios en el dia de Jue
ves santo.

D. Evaristo Calderón, juez de pri
mera instancia de Pina y su par
tido.

Por el segundo edicto y pregón 
se cita llama y emplaza á Tomás 
Pedro de Gracia natural de Zara
goza para que comparezca dentro 
de nueve dias en este mi Juzgado 
y Escribanía del refrendalario á 
oir cierta notificación en causa 
contra el mismo y otro sobro lesio
nes mutuas; pues de no hacerlo 
le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Dado en Pina á 14 de Octubre

-SECCION DE HACIENDA.

La Junta revolucionaria deMa- ! 
drid ha dispuesto por acuerdo de i 
4 del actual, anular los sorteos ' 
de la Loleria anunciados para el । 
dia 17 dpi corriente; y para igual 
dia del mes de Noviembre próxi- .

de 
D.

D.

1868.—Evaristo Calderón.— 
S. 0 , Pablo Moya.

Norberto Romero, Juez de prime, 
ra instancia del distrito de S. Pa

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á María Cortés que habitaba 
en la calle de San Miguel número 
22 para que en el término de nue
ve dias comparezca en este Juzga
do á responder á los cargos que 
le resultan en causa conlia la 
misma sobre estafa.

Dado en Zaragoza á 16 de Oc
tubre de 1868.—L. Norberto Ro
mero.—Por mandado de S. S., 
Manuel Serrano.

Jmeado de primera Distancia de. 
San Feliu de Llobre«at.

En virtud de lo mandado por 
el Sr. Juez de primera instancia 
de esle partido, en méritos del 
espediente sobre exacción de las 
costas causadas en la causa crimi
nal formada por Justo contra Juan 
Valimaña y Lavada natural y ve
cino de la villa de Fabara, por el 
presente se anuncia la subasta y 
remate de los bienes de propie
dad del espresado Valimaña, si
tuados en el término municipal

parle en 5 escudos 525 mils.
Quinto: La sexta parle de olro 

campo olivar y lierra, rasa en la 
partida val de Embidclla de cabi
da 6 anegas y 6 almudes ó sean 
42 áreas 91 cenliáreas, lasada di
cha sesla parle en 8 escudos 525 
milésimas.

Sexto. La sexla parle de otro 
campo en la partida el Pon, de 
cabida 5 anegas 4 aimudesósean 
25 áreas 85 cenliáreas, lasada di
cha sexta parle en 12 escudos.

Sétimo. La sexla parle de olro 
campo en la partida del val de 
Emvidella de cabida 2 anegas 9 
almudes ó sean 19 áreas 66cen
liáreas, lasada dicha sexla parte 
en un escudo 660 milésimas.

Octavo. La sexla parle de otro 
campo en la misma partida del 
Pon do 7 anegas ó sean 50 áreas 
6 cenliáreas, lasada dicha sexla 
parle en un escudo 660 milé
simas.

Noveno. La sexla parle de olro 
campo de cabida un cahiz 7 al
mudes o sean 61 áreas 58 cías, 
en la partida del Coscoll, lasada 
dicha sexla parle en 5 escudos.

Décimo y último: La sexla par- 
1 te de olro campo en la propia 

partida del Coscoll de cabida 6 
anegas 5 aimudesósean 45 áreas 
88 cenliáreas, lasada dicha sex
la parle en un escudo 660 milé
simas.

Lo que se anuncia para con
currencia de liciladores Dado en

blo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y

de dicha villa de Fabara partido 
judicial de Caspe, provincia de 
Zaragoza, que tendrá eíeclo en 
este Juzgado y en el de Caspe y 
ánle el Alcalde <le Fabara el dia 
25 del próximo Octubre á las 10 
horas de su mañana, cuyos bie
nes son los siguientes:

Primero: La sesla parle de un 
campo plantado de olivos, silo en 
la huerta de la predicha villa en 
la partida la Noguera de cabida 
10 almudes equivalentesá 5 áreas 
95 ^enliareas, lasada dicha sexta 
parle en 10 escudos.

Segundo: La sesla parle de un 
campo viña sita en la partida Al
hajas, de cabida dos anegas de 
tierra equivalenles á 14 áreas 50 
cenliáreas, lasada dicha sexla 
parle en 5 escudos 525 mils.

Tercero: La sexla de un campo 
plantado de olivar y tierra rasa 
en la partida denominada Val de 
la Mana, de cabida 1 anega 9 al
mudes equivalenles á 5 áreas 56 
cenliáreas, lasada dicha sexla par

I le en 4 escudos.
Cuarto La sexta parte de olro 

| campo olivar en la partida Enci- 
| ma de lasNogueras, de cabida una 
. anega y 2 almudes ó sean 8 áreas 
: 54 cenliáreas, lasada dicha sexta

San Feliu de Llobregal á 1° de 
Seliembrc de 1868.—El actuario 
Juan Manuel Fort de Oliver.

La plaza de Médico de Llevo 
con la delación anual de 50 cahí
ces de trigo garantizados por el 
Ayunlamienló se halla vacante.

Los aspirantes se dirigirán al 
Presidente del Ayuntamiento por 
término de 15 dias.

Los pastos de las seis esternas 
mayores del monte de Sáslago, y 
de la dehesa de menuza se arrien- 

1 dan por un año ó invernada des
' de primero del inmediato líoviem - 

breal tres de Mayo siguiente, me
diante subasta que se verificará el 
dia 20 del corriente á las 10 de 
su mañana en Zaragoza Coso 56 
entresuelo de la derecha, bajo el 
pliego de condiciones que en la 
misma se halla de manifiesto, re
matándose siendo admisibles las 
mandas en favor del mas benefi-
cióse postor 1

ADVERTENCIA.
En el edicto inserto en el nu

mere de ayer 164,por D. Pedro 
Rada, léase, 1996 escudos 80C 

' milésimas en vez de 199 escudos 
680 milésimas.

Imprenta de Antonio Galliía-
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